
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

SR. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: 110014003052 2021 00757 00 
 

 
En cuanto al memorial presentado y que milita en el archivo 5, el Juzgado 

se abstiene de acceder a la petición, por cuanto los profesionales del derecho 
que requieren la sustitución de poder no han sido reconocidos como apoderados 
dentro del presente asunto, a saber: KAREN NATHALIA FORERO 
ZARATE y JORGE MARIO SILVA BARRETO.  

 
Memórese que el abogado que funge como apoderado de la sociedad 

demandante es el doctor Ramón José Oyola Ramos (Ver Pág. 128 archivo 1).  
 
Sobre las peticiones que ha elevado la abogada Camila Alejandra Salguero 

Alfonso esta Agencia Judicial se abstendrá de realizar pronunciamiento debido 
a que no se le ha reconocido la calidad de gestora judicial de Systemgroup S.A.S. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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